
 

 
MANIFIESTO DE LOS PERSAS 

 

1. Se trata de una selección de fragmentos del “Manifiesto de los Persas”, presentado en 1814 

a Fernando VII, por un grupo de diputados absolutistas, integrantes de las Cortes de Cádiz, 

convocadas en septiembre de 1810. 

En este documento histórico, público, de naturaleza política y fuente primaria un grupo de 

diputados absolutistas haciendo un símil con la situación de anarquía que vivían los antiguos 
persas con la situación que vive España desde la convocatoria de las Cortes de Cádiz, piden al 

rey la vuelta al orden legal que para ellos es la monarquía absoluta y que disuelva las Cortes y 

anule la Constitución en ellas aprobada. 

 

2. En esta selección de fragmentos del Manifiesto de los Persas, la idea principal es la petición 

de los absolutistas del retorno del absolutismo como forma de gobierno, en oposición a la obra 

de las Cortes de Cádiz. Con relación a esta aparecen otras ideas secundarias que son las 

siguientes: 
- Comparan el liberalismo con el caos y la anarquía; y el orden, la razón y  Dios con la 

monarquía absoluta; reforzando la idea con la afirmación de que eso es lo que está 

ocurriendo en los estados europeos (Restauración) 

- Denuncian la existencia de un Congreso que decreta lo que el pueblo y ellos mismos no 

sienten, por tanto se sienten representantes de la mayoría frente a una minoría liberal 

que sería la que según ellos se impuso en Cádiz. 

- Apelan  a la autoridad real para derogar la Constitución de 1812, por no haber sido 
aprobada por el Rey ni por el pueblo, y por tanto no reconocen la soberanía popular 

de las Cortes de Cádiz, ya que para ellos la soberanía la debe tener el monarca.  

 

 

 


